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República de Colombia
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA
Palacio de Justicia Oficina 704 Tel: 8710746
jcmpal05nva@notificacionesrj.gov.co
Neiva –Huila 
URGENTE TUTELA 
Mayo 14 de 2020
                                                                                 Oficio No. 1327
Señores
CITYMED
CALLE 8 N° 10 – 67 CONS. 2 – TEL. 864 50 89
CIUDAD.-
ACCIÓN DE TUTELA
ACCIONANTE: YHON EDINSON MOSQUERA DÍAZ como agente oficioso del señor MILTON DARÍO IBARRA CERÓN.
ACCIONADO: EPS SANITAS S.A.
RADICACIÓN: 41001-40-03-005-2020-00137-00

Comedidamente me permito notificarle para los fines pertinentes el auto dictado por este despacho judicial dentro de la acción de tutela de la referencia:

Procede el despacho a resolver la solicitud de adición a la sentencia de fecha 05 de mayo de 2020 presentada por el apoderado de la EPS SANITAS…

“En consecuencia, el juez
RESUELVE:

PRIMERO.- NEGAR la solicitud de adición de la sentencia de fecha 05 de mayo de 2020 presentada por el abogado de la EPS SANITAS, con base en la motivación de esta providencia.

SEGUNDO.- CONCEDER la impugnación del fallo proferido el día 05 de mayo de 2020, presentada oportunamente por la EPS SANITAS, la cual se surtirá ante el Juzgado Civil del Circuito de Neiva – Reparto.

TERCERO.- Envíese toda la actuación al citado despacho judicial, previas anotaciones a que haya lugar.  

Notifíquese por el medio más expedito” FDO. HÉCTOR ÁLVAREZ LOZANO – JUEZ.

Atentamente, 
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MARÍA EUGENIA HERRERA PERALTA
[bookmark: _GoBack]mehp 						Escribiente
image1.png
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

Repiiblica de Colombia




image2.jpeg




